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    RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2011, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
aprueba la lista defi nitiva de aspirantes admitidos al concurso de acceso para plazas 
de cuerpos de funcionarios docentes universitarios, vinculadas a plazas de institucio-
nes sanitarias convocado por Resolución de 28 de febrero de 2011 («Boletín Ofi cial del 
Estado» de 21 de marzo), correspondiente a la plaza-procedimiento nº 2011-3V.

   Conforme a lo establecido en la base 3ª de la convocatoria publicada por resolución de 28 
de febrero de 2011 («Boletín Ofi cial del Estado» de 21 de marzo), por la que se convocan a 
concurso de acceso plazas de los cuerpos de funcionarios docentes universitarios, vinculadas 
a plazas de instituciones sanitarias 

 Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confi eren el artículo 20 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007 
de 12 de abril, el artículo 140 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, y el artículo 8 
del Acuerdo de 28 de septiembre de 2004 (««Boletín Ofi cial de Aragón»» de 3 de noviembre), 
del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba el Reglamen-
to que regula las convocatorias de los concursos de acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios. 

 Ha resuelto una vez fi nalizado el plazo de presentación de solicitudes, y resultando todos 
los aspirantes admitidos, aprobar la lista defi nitiva de admitidos al concurso. 

 La lista certifi cada defi nitiva de admitidos se encuentra publicada en el tablón de anuncios 
de la Universidad de Zaragoza, sito en el Edifi cio Interfacultades de la Ciudad Universitaria, 
C/ Pedro Cerbuna, 12. Dicha publicación sirve de notifi cación a los interesados, a todos los 
efectos, de acuerdo con lo dispuesto en la base 3ª.3 de la citada convocatoria. 

 Igualmente, dichas listas estarán accesibles en las siguientes páginas web del Servicio de 
Personal Docente e Investigador de la Universidad de Zaragoza, a los exclusivos efectos de 
consulta de la información: http://wzar.unizar.es/personal/pdi/concAcceso/concuAcces.htm 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades («Bo-
letín Ofi cial del Estado» nº 307 de 24 de diciembre), modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril de Universidades («Boletín Ofi cial del Estado» nº 89 de 13 de abril), cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a su publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, según lo 
dispuesto en el art. 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso- administrativa («Boletín Ofi cial del Estado» núm. 167, de 14 de julio). 

 No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta Resolución recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, ante este órgano, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 116 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
de 1999 («Boletín Ofi cial del Estado» núm. 12, de 14 de enero) 

 Zaragoza, 18 de abril de 2011.—El Rector, Manuel José López Pérez. 


